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NOTA EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las diez  horas del día dieciocho de noviembre  de  de dos 
mil veintidós, y en el despacho del Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 
  

   Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación, si procede, de las Actas de Junta de Gobierno Local de fecha 11 y 14 de 
noviembre de  2022. 
 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
                                                                                       
2.1.- PERSONAL. 
 

2.1.1.- Adopción de acuerdo sobre concesión de permiso de reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por 
el plazo máximo de un mes a C.A.N. 
 

2.1.2.- Adopción de acuerdo sobre concesión de permiso de reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por 
el plazo máximo de un mes a D.J.A.N. 
                              

2.1.3.- Adopción de acuerdo  para contratar temporalmente por circunstancias de la producción 
durante 3 meses a 1 ayudante de espacios públicos a jornada completa en el Mercado. 
 

2.1.4.- Adopción de acuerdo sobre ejecución de sentencia 00233/2022 del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla-La Mancha sobre anulación bases para provisión por promoción interna de dos 
plazas de Oficial de Policía Local.                                                                                                             
      
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 
3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
3.1.1.- Disciplina Urbanística. 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ue
nc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

cu
en

ca
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

60
01

ID
O

C
20

18
8F

87
F

87
C

6C
24

B
A

2

N
O

M
B

R
E

:
M

A
R

T
IN

E
Z

 M
E

LE
R

O
 J

U
A

N
 M

A
N

U
E

L
D

O
LZ

 F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 D

A
R

IO
 F

R
A

N
C

IS
C

O

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

A
LC

A
LD

E

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/1

1/
20

22
23

/1
1/

20
22

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

E
B

81
0D

C
27

0C
A

42
D

45
42

1B
1D

37
9E

36
D

0D
5A

5E
C

74
F

8D
F

E
16

A
27

D
D

E
19

72
F

69
41

C
5C

0D
4D

B
32

5C
7B

D
A

D
C



                                                                                                                                   

                                                              
Ref. Secretaría General.                                                                                                                        
P.A.A./p.m.b. 
   

                                                                                 

                                                   
2 

ÚNICA: Adopción de acuerdo sobre la resolución del expediente sancionador urbanístico de una 
infracción GRAVE por la realización de obras no amparadas en Licencia Municipal en POLÍGONO 
508 PARC. 15 PARAJE “LA CERRILLA” NOHALES-Cuenca. 
 
  

3.2. INFRAESTRUCTURAS. 
                      
3.2.1.-Adopción de acuerdo de solicitud de inclusión de esta Entidad Local en el Plan Provincial de 
Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal, anualidades 2023-2024. 
 

 

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
4.1.- HACIENDA. 
 
4.1.1.- Fraccionamientos. 
 
ÚNICA: Adopción de acuerdo sobre fraccionamiento de deudas tributarias en periodo ejecutivo, 
EXPEDIENTE Nº 3412. 
                                                                                          
 5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD, COOPERACIÓN Y ATENCIÓN A LAS 
PERSONAS MAYORES. 
 
5.1.-  IGUALDAD  
 
ÚNICA: Adopción de acuerdo sobre la aprobación de la solicitud de una subvención para la 
gestión del Centro de la Mujer de Cuenca, por un total de 151.261,20 €, con base en  Resolución 
de 09/11/2022 del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 

**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1.-ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 
 
Adopción de Acuerdo sobre aprobación del expediente de contratación de las obras de construcción 
de aparcamiento para autocaravanas (Plan de Sostenibilidad Turística en Cuenca). 
                                                                                                                    
2.-ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
2.1.- Adopción de Acuerdo sobre aprobación de modificación de la RPT 2/2022. 
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2.2.- Adopción de Acuerdo sobre aprobación inicial de la modificación de la Plantilla de Personal 
del Ayuntamiento.  
 
 
 6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las diez horas y veinticinco minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, 
doy fe. 
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